
REFERENCIA; VERBAL CESACIÓN DE E¡ECTOS CIVILES DE MATR/MONIO RELICIOSO

DEMANDANTE.: LIDIA AURORA BARRERA DE CAMEZ

DEMANDADO: IUAN DE /ESUS CAMEZ SEGURA

RADIC ACIÓN : 1 5299 -3 1 - 84- 001 - 2020 -00062-00

INFORIÍE SECRETARIAL: Garagoa Boyacá, oeintíséis Q6) de enero de dos mil oeintiuno (2021).

En la t'echa lngresa al Despacho el presente proceso, informando que ta demanda t'ue subsqnada en la forma

dispuesta en auto det díeciséis 06) de diciembre de dos mil oeinte (2020) y en oportunidad. Lo anterior para lo que

la señora luez se dísponga prooeer.

Se hace constar que la Dra. OLGA LUCíA GUÍO D.AZ, titular del Juzgado, dísfrutó uacaciones indiaíduales

concedidas por el Tríbunal Superior de Tunja, del oeintiuno Q1) de diciembre de dos mil ueinte 2020) al catorce

(14) de enero de dos mil aeíntiuno (202'l ) ambas fechas inclusitte.

MARTHA LUCíA ORTIZ CRUZ
Seuetaria (E)

ie-i JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021)

RES U ELVE:

I . Admitir lo demondo de cesoción de efectos civiles de Motrimonio Religioso
inierpuesto por Lidio Auroro Bonero de Gómez contro W¡lson Gilberto Vego Romero.

2. lmprímose o eslos diligencios el trómite del proceso verbol.

3. Notifíquese personolmente esto providencio ol demondodo y córrosele troslodo por
el férmino de veinte (20) díos.

Teniendo en cuento que se oporio tonto dirección electrón¡co como dirección fÍsico
de lo viviendo, lo porte octoro deberó informor ol Despocho si vo o reolizor lo
notificoc¡ón conforme ol ortículo 291 del C.G.P. o si solicito ol Juzgodo reolizorlo
conforme lo dispone el ortÍculo Decrelo 80ó del C.G.P. (Vío coneo electrónico
suministrodo).

En cuolquier coso, lo porte demondonte debe desplegor lo octuoc¡ón
correspondiente dentro de los treinio díos siguienies, so peno de desistimiento de lo
demondo.

5. Vincúlese ol ogente del Ministerio Público locol

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

JUZGADO PROMISCUO DE fAMIUA
Gotqgoo, Boyocó. El onlerior outo se

noiitico por Eslodo N" 05 del
veintiocho 128) de enero de 2021.

Morlho Lucío Ortlz Cruz'
Secretorio (E)
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I Decreto 806 de 2020. articulo 9. "Notificación por estado y traslados. La-s notiflcaciones por estado se lijariín virtualmente,
con inserción de la providcncia. y no será neccsario imprimirlos. ni firmarlos por cl secretario. ni dejar constancia con ñrma al
pie de la providencia respectiva". Secretaria Angélica Maria Gonzalez Figueredo en vacaciones individuales.

Teniendo en cuento que lo demondo fue subsonodo oportunomente y que en
consecuenc¡o reÚne los requ¡sitos legoles, el Juzgodo


